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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

CORRECCION de· erratas de la Orden de 30 de
noviembre de 1913 por laque se deroga la íU 1 de
junio de 1948 por la qUEJ se señalaban las normas
paro la venta al público de suplementos de cama
en víajes por ferrocarril.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden,
publicada en el eBolet1n Ofidal. del Estado» número· 295, de·
fecha 10 de diciembre de 1973.'pág~ 23852. oo1umna primera,.
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la fecha de la Orden. donde dice: cMadrid, 20 de .novlem~

bre de 1973», debe decir: .Madrid, 30 de noviembre de 1973,.,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN- de '22 de .diciembre de 1913 por la que se
establece el .carnet Juvenil de Música'"".

Ilustrísimo señor:

El auge de la vida musical española en estos·últimos afios
y el creciente 1nterésdeIJ1~adQpor la juventu:c:i en las mani~
festaciones artístico-mu$icales oriJa,nlzadas por este Ministerio,
aconsejaron el establecimiento del«CarnetEstud-iantU .·00 Mú
sica•• con· el :fin de favorecer la formación integral de los estu
diantes y el desarrollo armónico de la personalida4. La experien
cia obtenida desde el estáblecimientodel citadoCarnet aconseja
extender los benefictoseoonó!XliCO$ ql,le disfrutan actualmente los
poseedores· del ...camet· Estudiantiltt:e Música. a aquellos es
pañoles que, por sued8cl, nog0zaIl' de la debida independen~

cia económica que les permita acceder a los actos Iil.usícales
organizados por la DirecciOIiGeneral de Bellas Artes. yc:on
el fin· de procurar el &CCéSO,. ordenado de los mis:roos·a estas
manif€Jtaciones. &Si como el debido control para que estos be
neficios no sean obtenidos indebidanlsnte por otras personas.
lo que· perjudicaría a los propio8·~eficiaiios.y sin perjuiCio
de que se procure seguir. una. política adecuada de precios que
haga posible la asistencia- de todos 10$ afIcionados,

En su virtud. '1 a propuesta de la Dirocción Gertera] de
Bellas Artes,

Este MInisterio ha dispuesto:

1.0 Se establece el .Carnet Juvenil do Música,., que tendrá.
carácter personaletntra.nsferible,· y al que podrán optar todos
los espafioles menores de veintiún años. No se expedirá el citado
Ca-rnet a quienesposea-n el .carnetEstud1antn de Música,..

2.0 Dicho documento .constará de. una '. serie de cupones nu~
merados correlativamente, estableciéndose· en cada concierto el
nú~ero. de cupónYálido,p~ obtener las localidades, con una
bOnificación del. SO por. ¡oo. como IItínimo, $OPTe el ,precio de
cada una de ellas, entód08 .105 conciertos organizados por la
Dirección General de Bellas Artes.

3.° El titular del.c::axnet podrá.Qbtener. contr:a la presen
tación del. cqpón .correspondiente,. ychmtto de las~y cupos
establecidos, una localidad boniBcada;1os cupones· deberán
cumplimentarse y finnarse- perel UtU1ar, sin separarlos. del ta
lonario. inisión que- corresponde al encargado de la venta
del taquillaje.

4.0 La localidad es intransferible, y deberá presenl'-rse, junto
con el Carnet. en el momento de acceso al local en que se Cele
bre el concierto.

5.° Las solicitudes para la obtención de este Carnet. que
será tota,lmentegratulto y tendrá validez para un año natural,
deberá.n dirigirse a las Delegaciones Provinciales de Educación
y Ciencia. a las que corresponderá su tramitación. &.Alvo las
de la provincia de Madrid, que serán enviadas directamente a la
Dirección General de Bellas Artes, acompañadas de dos foto
grafías del interesado, de tamaño;carnet, y fotocopia de su docu~

mento nacional de identidad o del libro de familia. en su caso.
6.° En la- solicitud se hará constatel nombro y dos ape

llidos del interesado,· domicilio y número del documento nacional
de identidad, si está en posesión del mismo.

En los quince primeros d1aB del mes de noviembre de cada
año podrá solicitarse la renovación del _Camat Juvenil de Mú
sica•. paÍ'a el año siguiente, si continúan las mismas condiciones
ej{igidaspara BU obtención. .

Lo que digo aY. 1. para su conocinúento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 22 de diciembre de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCI6N del Servicio Nacional de Productos
Agl"Gri08 por la qUB· B• .delegan, facultades t;n el
S9Cretario general. Subdirectores generales :Y deter
minados J~fes deServi.cio del Organismo.

Los principios da economía, celeridad y eficacia que con ca~

racter fundamen.talconsigna la. vigente Ley de Procedimiento
A4ministrativo acon.sejan a esta Dirección General efectuar la
oportuna. delegación de funciones en el .Secretario general. Sub
d4'ectores generales y detetm1naoos Jefes de Servicio de este
Organismo, con el fin de' dar mayor rapidez al d~pacho y re
solucJón· de los asuntos encomendados & este SENPA.

En, sli consecuenCia y al amparo dé lo establecido en el ar~

tleulo 22. aparlado 5, da la L$y de Régimen Jurldico de la Ad·
ministración del Estado, .. con .laa¡rrobación del excelentísimo
señor Ministro de Agricultura. esta. Dirección General resuelve:

1.G Delegar en el Secretario general de este Organismo las
facultades siguientes:

al Celebrar contratos de obras e instalaciones hasta un Jf~

mite máximo de 2.5OQJJOO pesetas. de· acuerdo con lo estable
etdo en la disposición final segunda. de la· Ley de. Contratos del
Estado. así como resolver todas las incidencias que por su na
turaleza .e importancia no requieran aprobación superiot.

b} Aprobar las liquidaclones de obras e instalaciones y au
torizar la devolución de fianzas que afecten a las :miBmas.

el En general, la resoluc16n de asuntos que afecten al ám
bito de s,ctuación de unidades dependiEmzes de la Secretaria
General.

2.0 Delegar en el Subdirector general de Administración las
siguientes facultades:

al Las atribuidas a esta DireCción General en el articulo 6.'),
apartado 7.0 • del· Estatuto dePersohal al sérvicio de los Orga
m~os Autónom.Js, aprobado por Decreto 204-311971,. de 23 de
julio.

b} La. ordenación de .gastos correspondientes & las obUga
ciones que han de cumplirse con cargo &.108 créditos compren
d~os en los presupuestos o planes de este Organismo y el de

Bdquisición de·uu camión. -----..'----'--- .....~~ ..-
Ayunt.amiénto de G0l"lX1&Z (Soria). Subasta para e-na~

J$naclón d$ 1!P"'~_l<>fo~.
Ayuntarnlento de Logr.Qfto.Co~cu,rfIDp!ir8 ~contratar_)a

21
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Ayuntamiento (fe'Santa"~Ma:i:ía~'-de'las1foyas-"CS-ona),--
Subastas para enajenación de 'aprovechamientos ma
derables.

Ca1?~ldo_ Insula~ de La P,,!lm.a. Concurso para confec-
23
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los pagos a que den lugar. confonne los articulos 54 y 57 de la
Ley de Entidad~s Estatales Autónomas.

el La facultad de celebrar y ejecutar contratos de acuerdo
con lo establecido en la Disposición final segunda de la Ley de
Contratos del Estado, hasta un límite de 2.500.000 pesetas y
cuando el cumplimiento de la obligación haya de sufragarse
con cargo a los presupuestos o planes a que se refieren los ar
tículos 54 y 57 de la Ley de Entidades Estatales Autónomas,
excepto aquellos que se delegan en el Secretarío general u otros
Subdirectores generales.

d} Las resoluciones relativas a las infracicones que cometan
las Entidades colaboradoras o cualquier persona natural o ju
rídica en sus relaciones con el SENPA. así como su ejecución.

el La aprobación de expedientes relativos a '<:onstitucióD, am
pliación o devolución de fianzas, tanto de funcionarios como
de personas naturales o jurídicas que estén obligados a cons
tituirla, excepto los que por la propia delegación de atribucio·
nes corresponden al Secretario general.

f) Desarrollar e interpretar las Normas, Instrucciones y Cir
culares dictadas por la Dirección General que afecten al ámbito
de actuación de la Subdirección General de Administración, asi
como su ejej:ución.

30 Delegar en el Subdirector general de Regulación y Al
macenamiento:

al La facultad de celebrar contratos, hasta un límite máx.i·
mo de 2.500.000 pesetas y cuya fina1ídad de contratación venga
derivada del ejercicio de las actividades comerciales, industria-.
les o análogas a que se refiere el artículo 51 de la Ley de En
tidades Estatales Autónomas y se refieran a actuaciones en.:::o
mendadas: a la Subdirección General de Regulación y Almace·
namiento.

b) Autorizar la contratación y resCisión de contratos de lo
cales para almacenamiento de productos. así como la resolu
ción de cualquier relación arrendaticia e incidencias qUe ~e

promuevan en las relaciones locatarias o de cualquier otra ns+
turaleza, en virtud de lasque sea el SENPA usuario de locáles.

el Resolver los expedientes de constitución o disolución de
agrupaciones cerealistas.

d) Ordenar las movilizaciones de productos, así como las del
material auxiliar necesario para el adecuado funcionamiento de
las unidades de almacenamiento,

el Autorizar, si así procede. las adquisiciones de productús
agrarios que. dentro de los contemplados en los Decretos regu
ladores de las campañas. presenten caracteristicas especiales o
no se hallen perfectamente típHicados y clasificados.

fl Aprobar la delimitación de zOnas o comarcas catastró
ficas,

gl Aprobar los planes de distribución tie semillas.
h) Desarrollar e interpretar las Normas, Instrucciones y Cir

culares dictadas por la Dirección General que afecten al come
tido de la: Subdirección General de Regulación y Almacena
miento.

j) En general, la resolución de cuantos asuntos afecten '81
ámbito de actuación de la Subdirección General de Regulación
y Almacenamiento.

4.° Delegar en el Subdirector general de Distribución:

al La facultad de celebrar contratos. hasta un limite máxi
mo de 2.500.000 pesetas y cuya finalidad de contmtación, venga
derivada del ejercicio de las actividades comerciales, industriales
o análogas a que se refiere el artículo 57 de la Ley de Entida· .
des Estatales Autónomas y que se refieran a actuaciones en~

comendadas a la Subdirección General de Distribución.
b) Desarrollar e interpretar las Normas. Instrucciones y Cir~

culares dictadas por la Dirección General que afecten al come
tido de la Subdirección General de Distribución.

el Resolución de concursos de transportes de mercancías.
dl Resolución de concursos (;.e ventas de productos averiados.
e) En general, el despacho de cuantos asuntos afecten ul

ámbito de actuación de la Subdirección General de Distrl·
budón.

5.° Delegar en el Subdirector General d-e Inspección las fa
cultades siguientes:

al La de autorizar la realización de la función insp~ctora

establecida en el articulo .5 de la Orden del Ministerio de Agri~

cultur~ de 25 de mayo de' 1m. por la qua se desarrolla el De~

creto 838/1972, de 24 de marzo.
b) Desarrollar e interpretar las Normas, Instrucciones y Cir

culares dictadas por la Dirección General; que afecten al ám~

bito de la Subdirección General de Inspección.

c> La calificación de los balances de fin de campaña de las
Jefaturas de Silo. Almacén y Centros de Selección y Tritu
ración.

d) La resolución de los expedientes comprobatorios de mer
mas producidas en productos almacenados por el SENPA. por
siniestros {robo, incendlo~ hundimiento, etc'>, averías (plagas.
putrefacciones. vías de agua. recalentamientos, etc.) rnoviUzacio
¡,es de mircancía y repesos.

6,0 Delegar en el Jefe del Servido de Obras e Instalaciones:

a) Supervisar y conformar las certificaciones de obras e ins
talaciones y dirigir comunicaciones a unidades de las Oficinas
Centrales para liU tramitación. coordinándoSe con ellas.

bJ En general. despacho y .firma, de correspondencia relacio
nada con trami.tación de m:pedientesque competen al Servicio
de Obras e Instalaciones siempre que no impliquen concesión
° limitación de derechos o aprobación de gastos o pagos.

E! Secretario general podrá recabar el despacho directo de
cualquier asunto o trámite de los comprendidos en las delega
ciones mencionadas anteriormente.

7.0 Delegar en el Jefe del Servicio de Contabilidad, Admi
nistración Financiera y Patrimonio el cfflspacho de los siguien
tes asuntos:

a) Reclamaci.:ln de documentos necesarios parq, la tramita
ción de expedientes, ya sea por no haberse recibido o por ha
ber llegado errón>::os o incompletos.

bJ Correspondencia con Entidades Ban¡arias, Entidades Co
laboradoras, Agrupaciones o particulares 'dándoles cuenta de
resoluciúnes adoptadas por el Directol general o. por su dele
gación, por el Subdirector· general de Administración.

el Comunicaciones entre unidades de las Oficinas Centra
lq,s para solicitar infcrmes o documentos necesarios para la
tramitación de expedientes.

dl En general, despacho y firma de correspondiencia de
asuntos tramitados por el Servicio de Contabilidad. Adminis
t:::8ción Financiera y Patrimonio que no signifiquen concesión
o limitación de derechos ni impliquen la aprobación de gastos
') pagos.

No obstante las delegaciones anteriores, el Subdirector gene·
ral de Administración podrá recabar el despacho directo de
cualquier asunto de los anteriormente mencionad-os.

8." Delegar en el Jefe del Servicio de Personal y. Hógim¡::.n
Interior:

al El despacho y firma de correspondencia relativos a tra
mitáción de expedientes disciplinarios o sancionadores, salvo
las órdenes de incoación. nombramiento de Instructor y Secre
tario y resoluciones' de los mismos.

bl Comunicaciones entre unidades de las Oficinas Centra
lf's para solicitar informes o documentos necesarios para la
tramitación de expedientes y para trasladar órdenes de sus su
pe1'Íores reiacionadas con personal o régimen interior.

el En general, despacho y firma de cortesl?ondencia rela
cionados con personal y régimen interior siempre que no im
pliquen concesión o limitación de derechos, imposición de san
ciones u originen gastos o pagos.

No obstante las delegaciones anteriores, el Subdirector gene·
ral de Administración podrá recabar el despacho directo de
cualquier asunto de los anteriormente mencionados.

9." Delegar en el ·Jefe del Servicio de Relaciones con los
Productores el despacho de los asuntos siguientes:

a) Comunicaciones a las Jefaturas Provinciales del SENPA
de las resoluciones o autorizaciones emanadas del Subdirector
general de Regulación y Almacenamiento y que afecten a la
competencia de dkho Servicio.

bJ Comunicaciones o reclamaciones a las restantes depen
dencias de las Oficínas Centrales o Periféricas para solicitar
informes o documentación necesaria en la tramitación de Jos
expedientes o para conocer el estado de desarrollo de las nor
mas dictadas.

el Comunicación y correspondencia con las Entidades o
particulares relacionadó5- con .e1 mismo, par!\ darles trasJado
de las medidas adoptadas por el Director general. o. en su
caso, por el Subdirector general. asi como para recabar la ll1.

formación necesaria o conocer el estado de cumplimiento de
las normas dictadas.

d) En general, despacho y fínna de correspondiencia de
los asuntos encomendados al Servicio de Relaciones con los
Productores, siempre y cuando no lleven consigo limitaciones
o concesiones dé derechos ni autorizaciones de gastos o pagos.
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El Subdirector general de Regulación y Almacenamiento. a
pesar de las delegaciones anteriores, podrá recabar. en cual~

quier momento, el despacho directo de cada uno de Jos asuntos
antes mencionados.

lO. Delegar en'el -lefe del Servicio de Recepción y Conser~

vadón el despacho. de los asuntos siguientes:

al Comunicación a las Jefaturas Provinciales del SENPA
de las resoluciones o. autorizaciones emanadas de15ubdirector
general de Regulación y Almacenamiento qUe afecten a su
Selvicio.

b} Comunicaciones o reclaJnación. a- las restantes dependen
cias de las Oficirías .Centrales O,Periféricaspe.ra soUcítarin
formes o documentación n~cesari8, en", la, tramitaeiÓn de ·los
expedientes,'. o para· conOCer ,el estado 'de de'sarrollo ,de las nor
ma!" dictadas.

e) Comunicación y correspondencia con las Entidades o par
tkularesrelaclonaq08 COn elmisltio, parndarles traslado de
las medidas adoptadas,por el_D_rector general, o,en. su caso,
por el Subdirector- general,asl oont0para recaJ:)aT .la informa~

ción necesaria o conocer el estado de cumplimiento de las nor~

mas dictadas.
d) Conformar las cantidades objeto de retribución en poder

de las' Entidades_ colaboradoras del-- SENPA
el Ad~wtar las medidasi1~cesatia:s para la buena conserva

ción de los productosalmacen8dQt¡.
f} En general, despacho y ',firma de correspondencia de los

asuntos encomendados al ServiclQ de Rece-pción y e;onserva
ción, siempre y-euando no_-Ue_ven consIgo limitaciones o con~

cesiones ni autorizaciones do: gastos o paa-os.
El S'llbdirector -,genwal.__de }tegulación y Almacenamiento,

a pes.arde las delegaciones :anteriores. pQdrá recabar _en cualw

quier momento, el despa.chodirecto de cada uno de los asun~

toa antes mencionados. -

11. Delegar en el Jefe del ServiCiode Transformación y Dis
tribución Inferior:

al - Adoptar las medldas nece-sarJas para el correcto- funcio
namiento de -las instalaciones propias_ del SENPA dostinadas
a la transformación de produdos.

b) Despacho y _firma de:~rre$pondencia relacionada con
las misiones encomendadas al --Sérvicto de Transformación y
Distribución Interlor quena supongan concesión O limitación
de derechos ni implique gastos o ~g'os.

El Subdirector general de Distribución, a pesar de -las De-le~

gaclones anterlores:,podrárécabAr en cualquier momento, el
despacho directo de cada uno de los asuntos antes men'"cio
nados.

12. Delegar en el Jefe del Servicio de Operaciones Exterio
res· y Transportes:

al La tramitación de expedientes -_ relativos a concursos de
transportes de productos comercla.lizadóspor el SENPA, 8$-1

como sus incidencias, informando sobre posibles reclamaciones
ante las Juntas- de tasas, recabando informe de la Asesoría.,
Jurídica .en los -casos de posible ejercicio de acciones por in.
cumplimiento de contratos de transporte terrestre y fletamento.

b} En g-eneriu, despacho y firma de correspondieneia rela~
cionada -con el ambito de actuación del Servicio de Operacio
nes Exteriores y Transportes siempre que no den lugar a con~

cesión ,o .limitación de derechos, o a- gastos o pagos.
El Subdirector general de Distribución, a pesar de las dele

gaciones anteriores, pod.rá recabar en cualquier momento, el
despacho directo de cada uno de los asuntos antes mencio
nados,

13. Delegar en los Inspectores nacionales:

a) El despacho y firma de correspondencia de aquellos
asuntos de trámite que guarden relación, o tengan interés con
la func:ión inspectóra encomendada y siempre que· el trámite
no implI<¡ue propuésta de -instrucción de expediente 'o archivo
de diligencias.

b), La adopción de las mec,fidas cautelares convenientes para
salvaguardar los intereses del SENPA y el cumpli~iento de
las nonnas y contratos con terceros, en todos aquellos casos de
emergencia o que requieran una actuación urgente. En tales
supuestos, darán cuenta inmediata al Subdirector general de
Inspección de. las medidas adoptadas.

el Las comunicaciones con uniciades de las Oficinas Centra
les y Periféricas para ordenar l~ ínstrucción y práctica de
diligendas previas o complementarias, así como recabar docu
mentos o informes de dichas dependencias, respécto a la fun
ción inspectora autorizada,

d) El control de asistencia y permanencia en los puestos
de trabajo de. todos los funcionarios de las dependencias Cen~

trales o Periféricas del Organismo.
No obstante las delegaciones anteriores, el Subdirector ge~

neral de Inspección podrá recabar el despacho directo de cual
quier asunto de los anteriormente mencionados.

U. En todas-los casos en que por· su naturaleza o singula
ridades surjan dudas sobre quién tiene atribuída competencia
o se produzcan concurrencia de éstas., por los Subdirectores o

. Jefes de Servicio en quienes se haya delegado atribuciol1es, se
someterá la cuestión al Director general para que determine
a quien compete· el asunto delegado.

1&. Las antedores. delegaciones de facultades serán revoca~

bIes en cualquier mo~ento y no serán obsté.culopara que el
Director geneta! del SENPA pueda recabar el despacho y re
solución de cuantos asuntos considere opprtunos, aun cuando
por su índole estuvieren comprendidos entre los que son ob
jeto de- delegación.

Madrid, 30 de noviembre de 1973.-EI Director general, José
Luis Luqué Alvarez.

II. Autoridades .y personal

NOMBRAMIENTOS, SiTUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de- 27 dEl noviembre de 1973. por la que
se declara n-uIQ;sl ingreso .en el Cuerpo J.lel Ma~
gisterio aéordtido a favor de- doña Maritt del Cttr~
men Calvo-Calvo Dor,?rdende 28 de}uniorJe ,1973,
oomoBelecc'onadapara' su acceso directo (,Il citado
Cuerpo~

Umo. Sr.: Visto el escrito deJ~ha 29 de octubre último
en que la Delegación del Departamento en SalalPanca· da cuen:
te. de qU11lc la 'nla.estra ·de ingreso .. director POr aquelIa,px:ov~cia
doña ~ría del Carmen ,<;al~o Calvo; 11{)ba t~rmado' posesión
del destmo (}.ue le ftiéf:ldlUdlcadopor aquel Organismo;

Rcsullando que por Orden de 2B de junio de 1973. ("Boletín
Oficial del Estado" de 17 de julio), se aprobó definitivamente
la relación de seleccionados para ~u aeceso al Cuerpo del Ml't
gisteriO por el siste-made ingreso directo, tercera promoción
del plan· 1967, ll-evada a cabo por Orden de 2~ de diciembre
de 1972 (..Boletín Oficial del Estado" del 12 de enero de 1973),
entre los. cuales figuraba. con el número 1 de la. Escuela de
la 19lesia·.Ciudad··RodrigoJ> ,(Salamanca), doña-María del Car~

menCalvo Calvo;
Resultando que conforme a las instrucciones contenidas en la

Ordett por la que se ingresa en el Cuerpo del Magisterio 8 ]a
referida -promoción, la DelegadónProvincial del pepartamento
en Salamanca, con fecha. 19 de.sepUembre· del año en curso
nombró a la referida maestra en propiedad provisional para la
escuelade niñas de. Mieza •(Salamanca), nombramiento que,
ap.'lrte-su comunicación verbal a la interesada, se notificó ofi
Cialmente en la propia fecha a la Alcaldía de la mencionada
localidad, con remisión de la credencial a favor de la referida
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